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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 3 O SEP 2021
VISTO que el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), el Consejo de

Reclares de Universidades Privadas (CRUP) y el Minislerio de Educación de la Nación
suscribieron el día 29 dc septiembre de 2JJ21 una dcclaraci6n en conjunto para

recomen.dar que las instiluciones universitarias argentinas procuren el retorno a la

presencialidad plena cuidada, en el Illarco de la situación sanilnrin nclual; y

CONSIDERANDO:

Que dicha declaraci<Í1l reconoce la diversidad de actividades que las

Instituciones Universitarias llevan adelante, y que ulla alteración del "contrato académico"
en desílrrollo podría afectar el derecho a la educación por organización laboral, familiar y
social;

Que la recomendación emanada de la declaración conjullta de las autoridades

educativas se realizcJ en el marco de la plena vigencia y ell el reconocimiento de la

autonomía universitaria, principio constitucional ineludible;

Que establece que las distintas Casas de ESludios deberán adecuar sus

protocolos al contexto local específico y a los ncuerdos sobre condiciones y medio

ambienle de trabajo y según el desarrollo de la siluación epidemiológica de cada distrito,
extremando los cuidados de la salud de la pohlación y observando las recomendaciones

previstas en las normas sanitarias vigentes en cada jurisdicción en este tiempo de
pandemia;

Que la mejora en los indicadores stlnitarios y el éxito dc la campaña de

vacunaci6n contra el COVID~ 19 posibilitan avanzar en la pcscllcialidad en las
Universidades de todo el país;

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Eslatuln Universitario;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO jO._ Adherir a lo expresado en la Declaración conjunta celehrada entre el
Consejo Interuniversitario Nacional (ClN), el Consejo de Rectores de Universidades
Privadas (CRUP) y el Ministerio de Edncación de la Nación '1ne como Anexo corre
agregada a la presente Resolución,-

ARTICULO 2"._ Disponer el Retorno a la presencialidad plena cnidada, en el marco de la
situación sanitaria actual, en todo el ámbito de In Universidad Nacional de Tucumán.-

--------

LO 3°._ Adecuar los protocolos vigentes al contexto local específico de la //////
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situación epidemiológica de esta Casa de Estudios y a los acuerdos sobre condiciones y
medio ambiente de trabajo, extremando los cuidados de salud y observando las
recomendaciones previstas en las normativas sanitarias vigentes en tiempo de pal1llemia.-

ARTICULO 4°._ Coordioar con las autoridades sanitarias y educativas nacionales el
monitoreo del Plan de Vacunación COVID-19 a fin de garantizar su aplicación a toda la
Comunidad Universitaria.-

ARTICULO 5°._ Hágase saher, comuníquese mediante circular a todas las Facultades,
Escuelas Universitarias, Escuelas Experimentales y a todas las dependencias de la U.N.T.;
cumplido, incorpórese al Digesto y pase a conocimiento del H. Consejo Superior.-
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DECLARACION MINISTERIO DE EDUCACIÓN- CIN - CRUP

En el dla de la fecha con la presencia del Sr. Mlnislro Lic, Jairne Perczyk, de la SPU

representada por el Subsecretario de Politicas Universitarias Dr. Cesar Albornoz, de

los Rectores Lic, RodolfoTecchi y Dr Enrique Marnrnarella del CIN y los Hedores

Dr Rodolfo De Vincenzi y Dr Gaston O'Donnell del CRUP se realiza la presenle

act;l de Declaración:

1, Hecomendarnos el Hltorno a la presencialidad plena cuidada a todas las

Instituciones Universilarias del pais,

2, ,Se reconoce la diversidad de' actividades que las Instituciones Universitarias

lIevan'adelante, y,que,.una"alteración del,"contrato acadernit,::o"en desarroUo podrla

afectar el derecho a la educación por organización laboral, familiar y social.

3, La presente recomendación se realiza en el marco de la plena vigencia de la

autonomia universitaria, Las casas de altos eslullios adecuarán sUs protocolos ,,1

contexlo local especifico y a los acuerdos sobre condiciones y medio ar"bi",,,t,, de

trabajo y según el desarrollo de la situación epidemiológica de cada distrito.

4.LaS RAcloras y los Rectores de las InstituGÍones Universitarias deberán coordinar

con las autorillacJes sanitarias y educativas "acionaies el rnonitoreo del Plan de

Vacunación COVID 19 a fil! de garantizar su aplicación a toda la comunidad
univ'Jlsitaria,

5, Se,ericol11iendaa las autoridades universitarias, asi como a los miernbros de los

distintos clausllos.-cJocentes, no docenles y estudiantes- extremar los cuida(Jos de

la ;,alud observando las recomendaciones previstas en las normas sanitarias
vigenles en cada jurisdicción en eale tiempo de pandemia,

[j Destacamos que las Inslilu(;lones Ulliversitarias mallluvieron en torjo murneolo el

desiHrollo eje las aclivldades académicas y que en el transcurso del aislamiento por

la RalllJemia desarroll¡¡ron (1iversas modalidades para continuar y sostener las
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